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1. DATOS GENERALES 
 
1.1 OBJETO DEL INFORME 
 
Valoración de dos terrenos colindantes, uno de ellos con vivienda.  Están ubicados en la 
Cuesta de Los Alvarados, nº 15, urbanización Los Alvarados, T.M. Santa Brígida, provincia de 
Las Palmas. 
 
 
1.2 FINALIDAD 
 
Se valora como asesoramiento en transmisión de inmuebles. 
 
   
1.3 SOLICITANTE 
 
Fundación Canaria Lucio de las Casas, con C.I.F. 35.621.564-G y domicilio fiscal en la calle 
Juan de Quesada nº 30, T.M. Las Palmas de Gran Canaria, provincia de Las Palmas. 
 
 
1.4 TÉCNICOS REDACTORES 
 
Victoria Sajnani Pérez, arquitecta colegiada nº 1.808 del Colegio de Arquitectos de Gran 
Canaria, con domicilio profesional en el Paseo de Tomás Morales nº 89_ 3ºC, C.P. 35004, Las 
Palmas. 
 
Jesús M. Roda Márquez,  arquitecto colegiado nº 1.546 del Colegio de Arquitectos de Gran 
Canaria,  con domicilio profesional en la calle Antonio Izquierdo Baños, nº 9, Local 2, C.P. 
35002, Las Palmas. Tlfno. 928366616.  
 
Ambos con competencia profesional para la realización de la tasación del inmueble objeto de 
este informe, conforme a las exigencias del Real Decreto 1020/1.993 del 25 de junio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Victoria Sajnani Pérez. Arq. col. 1808 Paseo Tomás Morales nº 89-3ºC_35004 _ Tfno. 928366616  Las Palmas de G.C. 
Jesús M. Roda Márquez. Arq. col. nº 1546 C/ Antonio Izquierdo Baños, nº 9_ Loc. 2_35002 Las Palmas de G. C. 

4 

2. ANTECEDENTES 
 
2.1 DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 

- Notas Simples de fecha 15 de mayo de 2017 
- Escritura de Fundación de 29 de febrero de 2000, otorgada ante el notario de Las 

Palmas d. Jesús Toledano García con número de su protocolo 166 
- Escritura Aclaratoria de otra de Constitución de Fundación de fecha 5 de julio de 2001, 

otorgada ante el notario de Las Palmas d. Jesús Toledano García con número de su 
protocolo 3.618 

- Escritura Complementaria de Constitución de Fundación de fecha 27 de septiembre de 
2001, otorgada ante el notario de Las Palmas d. Jesús Toledano García con número de 
su protocolo 5.012 
Escritura Aclaratoria y Complementaria de Otra, de fecha 15 de noviembre  de 2002, 
otorgada ante el notario de Las Palmas d. Jesús Toledano García con número de su 
protocolo 6.005 
 

 
2.2 COMPROBACIONES REALIZADAS 

 
Datos registrales 
Datos catastrales 
Situación urbanística 
Visita exterior al inmueble el día 19 de julio de 2017 
 
 
2.3 DATOS DEL INMUEBLE 
 
Datos Registrales 
Registro de la Propiedad nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria 
 
Finca nº 5.402_ Tomo 2.218 _ Libro 270 _ Folio 130  
 
Descripción de la Finca Urbana.- Casa chalet con terreno anejo, donde llaman La Guirra, 

pago del Monte Lentiscal, Término Municipal de Santa Brígida, que 
ocupa mil trescientos treinta y tres metros cuadrados. De la indicada 
superficie unos doscientos metros cuadrados corresponde a la 
edificación. 

 
Linderos   Norte o espalda;  terrenos de don José Álvarez Rodríguez 

Sur;   con camino del Reventón a donde tiene 
su frontis 

   Naciente o derecha; casa de don Rafael Nieves 
   Poniente o izquierda; terrenos de don Joaquín Estrada Monzón 

y don Policarpo Rivero Sánchez 
Finca nº 5.406_ Tomo 2.218 _ Libro 270 _ Folio 131 
 
Descripción de la Finca Rústica.- Trozo de terreno situado en La Guirra, barrio del Monte, 

Término Municipal de Santa Brígida 
 
Linderos   Norte;   en una longitud de 15 metros con 

terrrenos de don José Alvarado 
Rodríguez 

Sur;   en una longitud de 15 metros con el 
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Camino El Reventón 
Este;   en 21 metros lineales con finca de los 

hermanos Casas Henríquez 
   Oeste;   en 21 metros lineales con la parcela que 

se adjudica a don Policarpo Rivero 
Sánchez 

 
 
Datos Catastrales 
 
Consultada la Oficina Virtual de Catastro, para el inmueble figuran tres parcelas catastrales con 
los siguientes datos  
 
Referencia Catastral  2919778DS5021N0001QS 
Situación  CL PRINCESA DACIL Es:1 Pl:00 Pt:01 35310 Santa Brígida 
Uso   Suelo sin edificar 
Año de construcción --- 
Superficie construida --- 
Superficie gráfica  
de parcela  358,00 m2 
 
Referencia Catastral  2919770DS5021N0001ZS 
Situación  CL PRINCESA DACIL Es:1 Pl:00 Pt:01 35310 Santa Brígida 
Uso   Suelo sin edificar 
Año de construcción --- 
Superficie construida --- 
Superficie gráfica  
de parcela  317,00 m2 
 
Referencia Catastral  2919704DS5021N0001US 
Situación  CL CUESTA LOS ALVARADOS 15 35310 Santa Brígida 
Uso   Suelo sin edificar 
Año de construcción 1950 
Superficie construida 352,00 m2 
Superficie gráfica  
de parcela  953,00 m2 
 
 
 
2.4 SITUACIÓN URBANÍSTICA 
 
Planeamiento vigente 
Normas Subsidiarias de Santa Brígida con Aprobación Definitiva por acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias de fecha 30 de marzo de 1990. Publicado el 
06/06/1990 en el BOC 70/90 y el 14/12/1990 en el BOP. 
 
Clasificación  Suelo Urbano 
Categoría  Suelo Urbano Consolidado  
Ordenanza Ciudad Jardín 1 
  Particular de la edificación 
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2.5. SUPERFICIE A VALORAR 
 
Se adoptan superficies registrales de parcela para la valoración.  
Se adopta superficie catastral construida, en documentación registral sólo señalan la de 
ocupación.  
 

 
PARCELAS REGISTRALES 

 
 

 
PARCELAS CATASTRALES 

 
 

CUADRO DE SUPERFICIES 
REGISTRAL ADOPTADA 

Nº Finca_5.402 1.333,00 m2 PARCELA 200,00 m2 OCUPADOS 
POR LA EDIFICACIÓN 1.333,00 m2s 

Nº Finca_5.406 
 315,00 m2 PARCELA  315,00 m2s 

CATASTRAL  

2919778DS5021N0001QS 358,00 m2 PARCELA  
  

2919770DS5021N0001ZS 317,00 m2 PARCELA  
  

2919704DS5021N0001US 953,00 m2 PARCELA 352,00 m2 CONSTRUIDOS 
VIVIENDA 352,00 m2c 
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2.6. DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES 
 
Vivienda unifamiliar aislada de dos plantas sobre rasante con terreno, finca registral nº 5.402.   
Terreno con acceso directo desde la calle, finca registral nº 5.406. 
No ha sido posible acceder al inmueble. Se estima un estado de conservación medio 
considerando éste en relación al estado exterior.  
La infraestructura urbana está terminada. 
 
Características del Inmueble 
Antigüedad 1950 
Última reforma Se desconoce 
Tipología  Vivienda unifamiliar aislada 
 
Localidad y Entorno 
Tipo de núcleo  Núcleo dependiente de otro mayor 
Evolución población Creciente 
Actividad dominante Residencial 
Actividad secundaria --- 
Antigüedad media del entorno 50 años 
Renovación media 
Grado consolidación del entorno 80 % 
 
Equipamientos y Comunicaciones  
INFRAESTRUCTURAS CALIDAD CONSERVACIÓN  
Alumbrado  Tiene Media Medio 
Alcantarillado  Tiene Media Medio 
Abastecimiento  Tiene Media Medio 
Vías Públicas  Tiene Media Medio 
 
EQUIPAMIENTOS 
Comercial Suficiente Religioso Suficiente 
Deportivo Suficiente Aparcamiento Suficiente 
Escolar    Suficiente Lúdico    Escaso 
Asistencial   Suficiente Zonas Verdes   Abundante 
Las comunicaciones del entorno con el resto de la población son buenas para las necesidades 
de la zona. 
 
 
 
2.7. SITUACIÓN DE OCUPACIÓN 
 
Se desconoce. 
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3. VALORACIÓN DE LA FINCA  
 
 
3.1 MARCO LEGISLATIVO 
 
- Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre Normas de valoración de bienes inmuebles y 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras y modificada por la Orden 
EHA/3011/2007 de 4 de octubre y EHA/564/2008 de 28 de febrero. 
- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley de Suelo. 
- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana  
- Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones  
- Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
 
 
3.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
Método Residual Estático  (Art.34 Orden ECO/805/2003) 
 
Se utiliza este método para determinar el valor de un terreno con aprovechamiento lucrativo.  
Con el régimen urbanístico aplicable se determina la promoción inmobiliaria más probable a 
desarrollar en la parcela. 
 
Método de Comparación  
 
Mediante este método se determina el valor de mercado de un bien, por comparación con 
otros semejantes, al disponer de un mercado representativo de ofertas de inmuebles que 
permiten identificar parámetros adecuados para realizar la homogeneización de los 
comparables. La extrapolación de estos valores da como resultado el precio más probable, 
valor que un comprador estaría dispuesto a pagar por el inmueble. 
 
En el valor se recogen circunstancias particulares en cuanto a:  
 - Localización 
 - Accesibilidad y medios de transporte públicos 
 - Nivel de desarrollo del planeamiento y calidad de los servicios urbanos 
 - Dinámica del mercado inmobiliario 
 - Relación oferta / demanda 
 
Valoración del Ususfructo y de la Nuda Propiedad 
 
La finca nº 5.402 según documentación registral aportada, está gravada con usufructo vitalicio.  
Para calcular el valor de la nuda propiedad, se realiza la valoración bajo la hipótesis del pleno 
dominio y se deduce el porcentaje correspondiente al usufructo establecido en la Ley y el 
Reglamento del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
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3.3 CÁLCULO DEL VALOR 
 
3.3.1 FINCA REGISTRAL Nº 5.406 
 
Método Residual Estático  
 
DETERMINACIONES REGULADORAS DE LOS USOS PORMENORIZADOS 
 
_ Edificabilidad 
La parcela, ubicada en la calle Cuesta de Los Alvarados, está incluido en el suelo clasificado 
como urbano consolidado, con normativa aplicable CJ1. 

 
Porcentaje máximo de ocupación (%) 25 
Alturas     2 plantas 

 
E= 315 m2 x 0,25 m2/m2 x 2 plantas = 157,50 m2 

 
Hipótesis De Cálculo; Promoción Más Probable (Principio De Mayor Y Mejor Uso) 
 
Aplicando los parámetros de la normativa vigente y según principio de mayor y mejor uso  
 
Superficie de parcela  315,00 m2  
Edificabilidad    157,50 m2  
Ocupación     78,75,00  m2  
Superficie planta bajo rasante      78,75 m2 
Superficie planta baja     78,75 m2 
Superficie planta alta         78,75 m2 
Sup. Construida total   236,25 m2 
 
Estudio de Mercado Inmobiliario 
Para establecer el valor de venta se eligen testigos inmobiliarios de la zona  con 
características similares al inmueble objeto de valoración: viviendas unifamiliares aisladas de 
4 dormitorios y 3 baños. 
 
Los testigos están referenciados a la fecha en la que se realiza este informe. Se utilizan 
testigos de códigos postales semejantes. 
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Viviendas 236 m2 

REFERENCIA 
 

SITUACIÓN 
 

FECHA TIPOLOGÍA 

SUP. 
CONSTR.

SUP. 
SOLAR 

PRECIO 
OFERTA VALOR UNITARIO ANTIGÜEDAD/

CONTACTO 

T1  
Camino El Raso 
15 Santa Brígida 

C.P. 35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
6d/4b 

208 m2/ 
440 m2 315.000 € 1.514 €/m2 

30 años 
928924643 

API 

T2  
Calle Maljurada 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
4d/3b 

275 m2/ 
300 m2 373.000 € 1356 €/m2 

10 años 
928365542 

API 

T3 
 

Carretera de la 
Atalaya Santa 

Brígida C.P. 35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
3d/2b 

260 m2/ 
560 m2 355.000 € 1.365 €/m2 

12 años 
928924862 

API 

T4 
 

Calle Princesa 
Guayarmina 37, 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
5d/3b 

254 m2/ 
450 m2 350.000 € 1.378 €/m2 

18 años 
928925407 

API 

T5  
Calle Yuca, Santa 
Brígida C.P. 35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
4d/4b 

280 m2/ 
400 m2 410.000 € 1.464 €/m2 

17 años 
928381243 

API 

T6  
Calle Segovia 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17
Unifamiliar 

aislada 
4d/4b 

250 m2/ 
411 m2 378.000 € 1.512 €/m2 

12 años 
928432050 

API 

 
_ Criterios y Factores de Homogeneización de Valores 
 
Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se utilizan los 
coeficientes correctores establecidos en el Anexo II del Reglamento de valoraciones de la Ley 
del Suelo. 
 
En la siguiente tabla se resume la operación de homogeneización de los valores de los 
testigos elegidos en relación a la promoción más probable anteriormente definida según 
principio de mayor y mejor uso. 
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Homogeneización de Valores 
COMPARABLES  

CARACTERÍSTICAS 
 

HIPÓTESIS 
DE 

CÁLCULO T1 T2 T3 T4 T5 T6 

BUENO 30% 
BUENO 

10% 
BUENO 

12% 
BUENO 

18% 
BUENO 

17% 
BUENO 

12% 
BUENO ANTIGÜEDAD Y  

ESTADO DE  
CONSERVACIÓN  0,805 0,945 0,9328 0,8938 0,9005 0,9328 

El 
REVENTÓN 

IGUAL 
ZONA 

IGUAL 
ZONA IGUAL ZONA IGUAL ZONA IGUAL 

ZONA IGUAL ZONA 
LOCALIZACIÓN 

 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

A.P.I. A.P.I. A.P.I. A.P.I. A.P.I. A.P.I. 
COMERCIALIZACIÓN  

0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 0,95 

BUENA MUY 
BUENA 

MUY 
BUENA MUY BUENA MUY BUENA MUY 

BUENA MUY BUENA CALIDAD DEL 
INMUEBLE  1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 

COEFICIENTE 
RESULTANTE  0,8412 0,9875 0,9748 0,9340 0,9410 0,9748 

VALOR TESTIGO 
ESTUDIO DE 
MERCADO 

 1514 
€/m2 

1356 
€/m2 1365 €/m2 1378 €/m2 1464 

€/m2 1512 €/m2 

VALOR TESTIGO 
HOMOGENEIZADO  1273,61 1339,08 1330,57 1287,08 1377,66 1473,86 

 
Adoptando la media de valores de los comparables homogeneizados se establece el valor 
unitario medio para viviendas semejantes a las que se pudieran edificar en el terreno objeto 
de esta valoración, 1.347,00  €/m2  construido. 
 
VALOR DEL INMUEBLE 
 
VM = Valor del Inmueble en la hipótesis de edificio terminado  

 
Superficie edificable sobre rasante 157,50 m2 
Superficie edificable bajo rasante   78,75 m2   

 
   VM = 1.347,00 € x 232,25 m2 = 312.840,75 € 
 
Coste de la Ejecución de la Edificación 
 
Para calcular el coste de construcción del edificio, se utilizan los baremos orientativos del 
C.O.A.G.C. actualizados a fecha del presente informe 
 

Co= Cp x Z x M x Ut x Q x P 
 
Siendo: 
Co Coste unitario orientativo    
Cp Coste del prototipo medio provincial  Cp año 2008 590,09 €/m2, actualizado 
     junio 2017 IPC 8,7% = 641,43 €/m2 
Z Coeficiente zonal   Zona centro  1,00 
M Coeficiente moderador  S<500   1,05 
Ut Coeficiente de uso y tipología Unifamiliar aislada 1,40 
     Bajo rasante 
     viviendas unif.  0,65 
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Q Coeficiente de calidad  Estándar  1,00 
P Coeficiente de ponderación Otros   1,00 
 
Co1 Coste unitario orientativo sobre rasante   
Co2 Coste unitario orientativo bajo rasante    
 

Co1= 641,43 x 1,00 x 1,05 x 1,40 x 1,00 x 1,00 = 942,90 €/m2 
Co2= 641,43 x 1,00 x 1,05 x 0,65 x 1,00 x 1,00 = 437,76 €/m2 

 
El Presupuesto de ejecución de la edificación es 
 

P.E.= (Co1 x S1 x Cc) +( Co2 x S2 x Cc) 
Siendo: 
P.E. Presupuesto de ejecución  
Co1 Coste unitario orientativo sobre rasante  942,90 €/m2 
Co2 Coste unitario orientativo bajo rasante  437,76 €/m2 
S1 Superficie total construida sobre rasante  157,50 m2 
S2 Superficie total construida bajo rasante    78,75 m2 
Cc Coeficiente de complejidad   0,90  

 
P.E.= (942,90 x 157,50 x 0,90) + (437,76 x 78,75 x 0,90) 

 
P.E. = 164.682,31 € 

 
Otros Gastos Necesarios 
 
Gastos de proyectos, dirección técnica de la obra, licencia, etc. Se estima un 22% del P.E.  
  O.G.N.= P.E. x 22% = 164.682,31 x 22% = 36.230,11 € 
 
Valor del terreno 

Vt= VM - P.E. - O.G.N. 
Siendo: 
Vt Valor del terreno      
VM Valor del inmueble    312.840,75 € 
P.E.C. Presupuesto de ejecución    164.682,31 € 
O.G.N. Otros gastos necesarios      36.230,11 € 
 

Vt = 312.840,75 - 164.682,31 - 36.230,11 = 111.928,33 € 
 

Vt = 111.928,33 € 
 
VALOR UNITARIO DE SUELO 
Valor de suelo = Valor de parcela / Superficie parcela 
Valor parcela = 111.928,33 € 
Superficie parcela = 315,00 m2s 
Vsuelo = 111.928,33 € / 315 m2 
 
    Vsuelo = 355,33 €/m2s  
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3.3.2 FINCA REGISTRAL Nº 5.402 
 
ESTUDIO DEL MERCADO INMOBILIARIO 
Para establecer el valor de venta se eligen testigos inmobiliarios de la zona  con 
características similares al inmueble objeto de valoración: viviendas unifamiliares aisladas. 
Los testigos están referenciados a la fecha en la que se realiza este informe. Se utilizan 
testigos de códigos postales semejantes. 
Al valor de oferta se deduce el valor del suelo. 
 
Viviendas 350 m2 

REF. 
 

SITUACIÓN 
 

FECHA TIPOLOGÍA 

SUP. 
CONSTR./ 

SUP. 
PARCELA 

m2 

PRECIO 
OFERTA 

€ 

VALOR 
EDIFIC/ 
VALOR 
SUELO 
€ 

VALOR 
UNITARIO 
EDIFICAC. 
€/m2 

ANTIGÜEDAD/ 
CONTACTO 

T1  
C/ Verol Alto 13 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
4d/3b 

310  
/ 

 467 
398.000 

232.060,89  
/ 

165.939,11 
748,58 

20 años 
607928097 

API 

T2  
Pasaje Montebravo 

15 Santa Brígida 
C.P. 35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
4d/3b 

320 
/ 

500 
420.000 

242.335,00  
/ 

177.665,00 
757,29 

35 años 
928366273 

API 

T3  
Cuesta del 

Reventón Santa 
Brígida C.P. 35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
4d/4b 

350 
/  

504 
480.000 

300.913,68  
/ 

179.086,32 
859,75 

40 años 
928432046 

API 

T4  
Calle Yuca 10, 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
5d/3b 

320 
/ 

450 
450.000 

290.105,50  
/ 

159.898,50 
906,58 

32 años 
928366273 
Particular 

T5  
Campo de Golf 

Bandama, Santa 
Brígida C.P. 35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
4d/4b 

350 
/ 

1000 
450.000 

272.335,00 
 / 

177.665,00 
778,10 

45 años 
608649966 

API 

T6  
C/ Juan Bordes 

Santa Brígida C.P. 
35310 

19/07/17 
Unifamiliar 

aislada 
4d/3b 

300 
/  

900 
398.000 

238.101,50  
/ 

159.898,50 
793,67 

35 años 
654152905 
Particular 

 
_ Criterios y Factores de Homogeneización de Valores 
 
Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se utilizan los 
coeficientes correctores establecidos en el Anexo II del Reglamento de valoraciones de la Ley 
del Suelo. 
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Homogeneización del valor unitario de edificación 

COMPARABLES  
CARACTERÍSTICAS 

 

INMUEBLE 
A 

VALORAR T1 T2 T3 T4 T5 T6 
67% 

MEDIO 
20% 

MEDIO 
35% 

MEDIO 
40% 

MEDIO 
32%  

MEDIO 
45% 

MEDIO 
35% 

MEDIO ANTIGÜEDAD Y  
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 0,4405 
0,8800 

TABLA 
0,5006 
HOMOG 

0,7637 
TABLA 

0,5768 
HOMOG 

0,7200 TABLA 
0,6118 HOMOG 

0,7888TABLA  
0,5584HOMOG 

 

0,6737 TABLA 
0,6539 HOMOG 

0,7637 TABLA 
0,5768 HOMOG 

El 
REVENTÓN 

IGUAL 
ZONA 

IGUAL 
ZONA IGUAL ZONA IGUAL ZONA MEJOR 

ZONA IGUAL ZONA 
LOCALIZACIÓN 

 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 1,00 

Particular A.P.I. A.P.I. Particular A.P.I. Particular 
COMERCIALIZACIÓN  

1,00 0,95 0,95 1,00 0,95 1,00 

MEDIO BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA BUENA CALIDAD DEL 
INMUEBLE  1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 

COEFICIENTE 
RESULTANTE  0,5507 0,6028 0,6393 0,6143 0,7516 0,6345 

VALOR TESTIGO 
ESTUDIO DE 
MERCADO 

 748,58 
€/m2 

757,29 
€/m2 859,75 €/m2 906,58 €/m2 778,10 €/m2 793,67 €/m2 

VALOR TESTIGO 
HOMOGENEIZADO  412,21 456,46 549,66 556,90 584,86 503,56 

 
Adoptando la media de valores de los comparables homogeneizados se establece el valor 
unitario medio para la edificación, 510,99  €/m2   
 
CALCULO DEL VALOR DEL INMUEBLE_ PLENO DOMINIO 
 
Se adopta la superficie catastral de vivienda (352,00 m2c) y registral de parcela (1.333,00 
m2s). 

352,00 m2c x 510,99 €/m2c = 179.868,31 € valor de la edificación  
1.333,00 m2s x 355,33 €/m2s = 473.654,89 € valor del terreno 
 
VALOR DEL INMUEBLE  653.523,20 € 

 
 
CÁLCULO DEL VALOR DE LA NUDA PROPIEDAD  
 
Valor Usufructo Vitalicio 
Es igual al 70% del valor total del bien (en pleno dominio) cuando el usufructuario tenga 
menos de 20 años de edad, disminuyendo un 1% a medida que aumenta la edad, con el límite 
mínimo del 10%. 

Usufructo 89 – edad 
 
Según documentación aportada, la edad del usufructuario a fecha actual es de 68 años.  

Usufructo           89 – 68 = 21 %                           
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Valor Nuda propiedad_  79% Valor Inmueble (pleno dominio) 
 

Valor usufructo= 0,21 X 653.523,20 =   137.239,87 € 
Valor nuda propiedad = 0,79 X 653.523,20 =  516.283,33 € 

 
 
 
3.4 ADVERTENCIAS 
 
No se ha podido acceder a los inmuebles, no pudiéndose comprobar superficies ni estado de 
conservación.  
 
Se ha considerado un estado medio de conservación de la vivienda. 
 
El informe ha sido elaborado según documentación aportada por el solicitante. 
 
 
 
3.5  CONDICIONANTES 
 
Que las superficies reales coincidan con las que figuran en los datos aportados. 
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4. VALOR DE TASACIÓN  
 
 
La elección del precio para la transacción depende de las circunstancias del comprador y 
del vendedor y en función de ellas deberá fijarse el precio. 
 
El Valor de Tasación de la finca registral nº 5.406, situada en la calle Cuesta de los 
Alvarados s/nº, urbanización Los Alvarados, T.M. Santa Brígida, provincia de Las Palmas, a 
fecha 21 de julio de 2017, suponiendo que no existieran limitaciones legales ni servidumbres 
ni limitaciones al dominio ni protección, asciende a la cantidad de CIENTO ONCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (111.928,33 €). 
 
 
 
El Valor de Tasación del PLENO DOMINIO de la finca nº 5.402, situada en la calle Cuesta 
de los Alvarados nº 15, urbanización Los Alvarados, T.M. Santa Brígida, provincia de Las 
Palmas, a fecha 21 de julio de 2017, suponiendo que no existieran limitaciones legales ni 
servidumbres ni protección, asciende a la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS VEINTITRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (653.523,20 €). 
 
 
 
El Valor de Tasación, de la NUDA PROPIEDAD de la finca nº 5.402, situada en la calle 
Cuesta de los Alvarados nº 15, urbanización Los Alvarados, T.M. Santa Brígida, provincia de 
Las Palmas, a fecha 21 de julio de 2017, suponiendo que no existieran limitaciones legales 
ni servidumbres ni protección, asciende a la cantidad de QUINIENTOS DIECISÉSIS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (516.283,33 
€). 
 
 
La validez de esta tasación es de seis meses a partir de la fecha de emisión. 
 
 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de 2017 
 

       
 
 
 

Fdo. Victoria Sajnani Pérez   Jesús M. Roda Márquez 
 Arquitectos 
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Documentación Registral 



ESCRITURA DE: 

F U N D A C I O N  

NUMERO CIENTO SESENTA Y SEIS. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintinueve de 

Febrero del año dos mil. 

Ante mi, JESUS TOLEDANO GARCIA, del Ilustre Colegio 

ae Las Palmas, Notario de esta Capital, 

C O M P A R E C E N :  

DON IGNACIO SINTES MARRERO, de nacionalidad Española, 

mayor de edad, casado, Abogado, de esta vecindad, 

aomiciliado en ia calie Agustín Millares, número 31, 

con Documento de Identidad número 42.641.558-H.- 

DON MANUEL LOBO CABRERA, de nacionalidad Española, 

mayor de edaa, casado, de esta vecindad, domiciliados 

en ia calle Juan de Quesaaa, número 30, con Documento 

de Identidad número 42.713.982-S. 

DON DOMINGO BELLO CABRERA, de nacionalidad Española, 

mayor de edad, casado, de la misma vecindad y domici- 

lio que el anterior, con Documento de Identidad 

número 42.445.486-C. 

usuario






oportunamente, los referidos cargos, donde fuere 

menester. 

Y mediante asegurarme los comparecientes, la integra 

vigencia de los referidos cargos, tienen, a mi 

juicio, según intervienen, la capacidad legal necesa- 

ria para otorgar la presente escritura de CONSTITU- 

CION DE FUNDACION con sujeción a las disposiciones de 

la Ley 2/1998 de 6 de Abril, de Fundaciones Canarias, 

a cuyo efecto, 

E X P O N E N :  

1.- Que DON LUCIO DE LAS CASAS HENRIQUEZ, falleció, 

en esta Ciudad, de donde era vecino, el 2 8  de Enero 

de 1.999 - n estado de soltero, careciendo de descen- 0 
dientes y ascendientes de clase alguno, habiendo 

ocurrido su óbito bajo testamento abierto que habia 

otorgado en esta Capital, ante el Notario don José 

Corbí Coloma, el primero de Abril de mil novecientos 

noventa y siete, bajo el número 615 de protocolo, por 

el cual, despues de determinar su naturaleza y 

filiación, dispuso, entre otras cosas que no intere- 



san a este otorgamiento. lo siguiente: 

"SEGUNDA.- Lega a don Fidel-Jesús Hernández Henri- 

quez, hijo de su sobrina Tomasa Henriquez de Las 

Casas, el usufructo vitalicio del chalet donde habita 

el testador, sito en el Monte Lentiscal, Cuesta 

Alvarados, número 15, del término municipal de Santa 

Brigida. 

TERCERA.- Consigna el otorgante, que siendo el Único 

superviviente de los hijos de sus dichos padres, 

desea constituir una institución que se haga cargo, 

a su fallecimiento de todo cuanto integra su patrimo- 

xio para que, con sus beneficios e intereses, pueda 

remediar en algo las carencias de otras personas 

necesitadas que deseen cursar estudios. 

A tal fin, dispone la creación de la Entidad Benefica 

denominada "FUNDACION LUCIO DE LAS CASAS" regida por 

un Consejo de Administración constituido por el señor 

Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, como Presidente; por el Presidente del 

Consejo Social de dicha Universidad, como Vice- 

presidente; por un Secretario y un Vice-Secretario o 

Segundo Secretario, que serán de la indicada Univer- 

sidad. 

Este Consejo, por unanimidad, podrá disponer de 

usuario












otorgada en esta Ciudad, ante el Notario don José 

Jaimez Medina, el once de Septiembre de mil novecien- 

tos cincuenta y uno, bajo el número 1.698 de protoco- 

lo, inscrita en el Registro de la Propiedad en el 

folio 95 del Tomo 109 de Santa Brigida, finca número 

5.163 e inscripción la. 

c . - URBANA: CASA CHALET con terreno anejo, donde 

llaman LA GUIRRA, pago del MONTE LENTISCAL, término 

de SANTA BRIGIDA, ocupa mil trescientos treinta y 

tres metros cuadrados, y linda: al Sur, con camino 

del Reventón a donde tiene su frontis; Norte o 

espalda, terrenos de don José Alvarez Rodriguez; 

Naciente o derecha, casa de don Rafael Nieves; y 

Poniente o izquierda, terrenos de don Joaquín Estrada 

Monzón y don Policarpo Rivero Sánchez. De la indicada 

superficie unos doscientos metros cuadrados corres- 

ponden a la edificación. 

Su valor, de la Nuda Propiedad: 26.785.600,OO Ptas, 

equivalentes a 160.984,70 Euros. 

TITULO.- La adquirió el repetido causante, en cuanto 

usuario




a una mitad indivisa, en virtud de escritura de 

agrupación y obra nueva, otorgada en esta Ciudad, el 

12 de Mayo de 1.956, ante el Notario don Juan Zabale- 

ta Corta, que causó la inscripción l a  en el Tomo 

1296, Libro 114, folio 79; y en cuanto a la mitad 

indivisa restante, por compra a los conyuges don José 

Torivio de las Casas Henriquez y doña Josefa Gayoso 

Vazquez, mediante escritura otorgada en esta Ciudad, 

ante el Notario don Ramón Risueño Catalán, el veinti- 

nueve de Agosto de mil novecientos sesenta, bajo el 

número 2.790 de protocolo, inscrita en el Registro de 

la Propiedad en el Tomo 114, Folio1 80 vto, finca 

cúmero 5.402 e inscripción 3 " .  

d, . - RUSTICA: TROZO DE TERRENO situado en LA GUIRRA, 

barrio del Monte, término municipal de SANTA BRIGIDA, 

que linda: al Sur, en quince metros con el camino del 

Reventón; Norte, en igual extensión, con terrenos de 

Con José Alvarado Rodriguez; al Naciente, en veintiún 

me:ros lineales, con la finca antes descrita; y al 

Poniente, en igual longitud, con parcela propiedad de 

don Policarpo Rivero Sánchez. Ocupa una superficie de 

trescientos quince metros cuadrados. 

Su valor, de la Nuda Propiedad: 4.819.500,OO Ptas, 

equivalentes a 28.965,78 Euros. 
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NUMERO TRES MIL SEISCIENTOS DIEC'SOCHO. 

En L a s  Palmas de Gran Canaria, a cinco de Ju2io del  

afio dos m i l  uno. 

Ante mi, JESOS TOLEDANO dARCXW, del  Ilustre Colegio 

de las Islas Canarias, Notario de esta Capital,- 

C O M P A R E C E N :  

DON ZGN&C;rO 8TRTES IWYRERO, de nacionalidad Española, 

mayor da edad, casado, Abogado, de esta vecindad, 

domiciliado en la calle Agustin Millares; ndmero 31, 

con Documento de Identidad número 42.641.558-H.- 

PON MAMiUEL LO30 CABRBRA, de. nacionalidad EapañaLa, 

mayor de edad, casado, de esta vecindad, domiciliados 

en la cal le  Juan de Quesada, nGrnero 30, con Documento 

de Identidad nllrnero 42.713.982-9. 

DON DOMXRdO BEG&Q CABR$M, de nacionalidad ~npafiola, 

mayor de eead, casado, de la misma vecindad y domici- 

l i o  que el anterior, con Documento de Identidad 

número 42,446.486-D., , 

la, mayor de edad, soltero, de la misma vecindad y ,  

usuario




domicil5.o que el anterior, con Documento de Identidad 

nGmero 42.750.725-G. 

Y DQN T;CTZEi EdrSaZORBa HWRIQWE DE LA=, de nacionalidad 

Española, mayor de edad, casado, de la misma vecindad 

y domicilio que el anterior, con ~ocumenta'de Identi- 

dad número 42.743.165-B. 

XWTERVEENEN en el mismo concepto en que Lo hicieron 

en ba escr i tu ra  que por l a  presente se aclara.---- 

Tienen, a mi juicio, segfin intervienen, la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente escritura de 

ACLBRATOTCIA DE: OTRA DE COEUSFZTBCIOI DE F~WDACI~N, a 

cuyo efecto, 

E X P O N E N :  

I.- Que por escritura otorgada en esta Ciudad, ante 

,al Notario autorizante, el. veintinueve de Febrero del  

año dos mil, baja el nbrnero 166 de protocolo, se 

formwliz6 la constituyo la "FUNDACTUEJ WmIA LUCIO 

DE &Al3 C A S M " .  

11.- Que en la escri ta  citada en el anLeceden2le 

anterior, se consign6 que el cauaante DON LUCZO DE 

LAS CASAS HENRLQUEZ, habla fallecido el 28  de Enero 

de l. 999, cuando en realidad el mismo habia fallecida 

TXI . - Que en la propia encritura citada en el antace- 
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iS171ciERO SEf  S MIL CLNCO. 

EX LES Faimas ae G r a r i  Cantriz, z quince ae ~cviembre 

3c' 360 dos mil dos. 

Ante ~ i ,  JESÚS TOLEAANO GARCIA, uei f luczre Colegia 

d e  las Zslas Canar ias ,  IYozario ae está C a p i ~ a l ,  ccn 

reci6enci.a er 1s Ciuda- &e la fecha, 

C O M P A R E C E N :  

DON IGNACIO SPNTES PIIARRSRO ue nacicnalida? 3 s ~ z C n l  a, 

rnayor de eciad, casado, ?&ogado, de escp. vecindae, 

domicilia20 en la calle Ay~ctln Millares, número 3 L ,  

^ r o T n s t o  cica Dccuinentc Nac~ona: de Tden~iaad número 

4 2 .  bCP.458-H. - . 
DON MANUEL LOBO CABRERA, de nacionaliáac Española, 

m z t y c r  de eciaa, casaClo, cie e s t z  -~ecindaC, ucrniclliados 

en La calle J ~ a n  &e GuesaCa, n73merc 3C, provisto de 

DON DOMINGO BELLO CABRERA, de nazionelidaa Española, 

m a y a r  de eóaci, casaao, de la r . i s m a  vecindad y domici - 

LIa que 51 anterisr, ~ r o v i e t ~  de Documento ~acional 
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if . - me en dicha escritura, el compareciente, DON 

IGNACIO C I m E S  MAItRERD, ccno Albacea-Contador-parti- 

dcr Sesi  g n a d n  por el csu~ante DON LUCSO DX LAS U S A S  

H ~ ~ I Q D E Z ,  apar ta  a E citadz Fundación. la NrJDA 

P X I P i Z D M  de lcs bienes aescri:os bajo las ietrzs a) , 
t ? ,  c) y d) ae; antecedente 1:) Ee I r  primera üe l a s  

citadís e s ~ ~ i i r x r a s ,  y el P L U T O  DOMINIC de l o s  Iies;ann 

tes aoecritos en el m i q r n o  antecedente, por SU v a l ü z  

de 3CSEIZhTOS T R K X A  Y COC MILLONES TRECCIE*NTAS 

SETrE-TA Y NUEVE Mi¿ NOVECIE17TAS NOVENTA Y VN PSSETAC , 
eqxvaler . tes  a 1.395.631,97 EUROS, cuaado en realidad 

d o k i í  ecnsignargc y uebc e ~ l Z ? i ; d r r u e  por aportad3 a La 

inEFczda FcndaciCn, c~nicrmt a lo dispuesto pcr  -1- 

c a x s x t c  s e h r  6e las Casas R e c r i q u e z ,  en su =esta- 

nexto ,  I r  NlJDA PROPIEDAD del b l e ~  descrito be jo  la 

l e i r - a  c) d e l  anceceaente 11) de le primera escr i tura  

c izrda  e n  el antecedente antaricz, y 21 PLENo DOMINIO 

de los Cescl-i t os  ba) o l a s  l e z r a s  a) , b) , d) , e) , f) , 
9) y h) ie, mismo or,teceaen;e, y de los consignaaas 

er ¡as 20s  tasacioiieí,  qué ne entregan y C e j o  unidas  
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Documentación Catastral 















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planeamiento Vigente 



 Ayuntamiento
 de Santa Brígida

CONSULTA DE PLANEAMIENTO (carácter informativo)
Fecha: 19/07/2017 Nº registro de salida:

Este documento es el resultado de un proceso automático de extracción de información de una base de datos georreferenciada que, con el objeto de facilitar la accesibilidad a la
información urbanística, ha sido realizada por integración de los correspondientes documentos de planeamiento. Esta cédula tiene, por tanto, exclusivamente valor informativo y en
caso de ser requerido algún informe técnico adicional podrá ser solicitado en las oficinas municipales competentes.

Página 1 de 1

Mapa de situación
Isla: Gran Canaria
Ámbito: Santa Brígida

Estado de tramitación
Aprobación Definitiva de Normas Subsidiarias de Santa Brígida publicado el 06/06/1990 en el BOC 70/90 y el 14/12/1990 en el BOP

Clasificación y categorización del suelo
Clasificación: Suelo urbano
Categoría: Suelo urbano consolidado



 
 

 

 
 
 

 











  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Documentación  Gráfica  
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VIVIENDA CON TERRENO EN LA CUESTA DE LOS ALVARADOS, Nº 15 
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